
Consejo de la Juventud de Nicaragua 
CJN 

 
PRONUNCIAMIENTO 

 
El Consejo de la Juventud de Nicaragua como instancia representativa de los y las 
jóvenes Nicaragüenses en el marco de la semana de la Juventud y en el II. Foro 
Nacional Juventud y Participación Política,  manifestamos nuestro rechazo a las 
opiniones vertidas en contra del Manual de Educación para la Vida sobre Salud 
Sexual y Salud Reproductiva que ha generado una polémica y alto revuelo, en  
círculos de poder que mantienen  posiciones radicales y fundamentalistas, por lo 
que consideramos lo siguiente: 
  
 

1.  Exigimos que se garantice plenamente la vigencia del estado laico en 
nuestro país.  

 
a) Que se cumpla el Arto. # IV de la Constitución Política que dice: que 

todos somos ciudadanos, con igualdad, oportunidades y  justicia. 
 

2. Exigimos que se garantice  el cumplimiento del capitulo # VI  de la Ley de 
Promoción al Desarrollo Integral de la Juventud Nicaragüense, de las 
políticas sociales: educación, salud, recreación, cultura y deporte.  

 
a) Articulo 18 # 1 Brindar información a las y los jóvenes sobre salud 

sexual y reproductiva, en particular sobre el embarazo de las 
adolescentes, los embarazos no deseados, el aborto en condiciones de 
riesgo, las ETS (Enfermedades de transmisión sexual) y el VIH/SIDA.  

 
3. Como ciudadano exigimos que se respeten los Derechos Humanos 

establecidos en la convención de Viena, que promueve el derecho de una 
educación científica y responsable, sobre todo aquello que concrete y cree 
criterios reflexivos sobre el conocimiento humano sostenible. 

 
4. Que el departamento de valores del MECD, asuma un rol beligerante en la 

aplicación de políticas publicas que benefician a la juventud y no bajo 
conceptos religiosos ni de doble moral.  

 
5.  Felicitamos y apoyamos al Ministro de Educación e instamos a que no se 

deje influir y que ponga en marcha la aplicación del Manual Educación para 
la Vida, que tanto hace falta a la juventud Nicaragüense. 

 
Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del año dos 
mil tres.  
 
 

Consejo de la Juventud de Nicaragua. 


